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246. 10 paneales metálicos divisorios para tra-
bajo.

247. 14 cuerpos de estanterías metálicas tipo
«Mecalux».

248. Un armario metálico con dos puertas.
249. Una escalera metálica.
250. 36 jaulas metálicas.
251. 139 contenedores metálicos de 120 × 60.
252. Sistema AS/400, marca «IBM», compuesto

de unidad central modelo 9406-B35, bastidor mode-
lo 9309, dos discos de 400 Mb, ordenador personal
«IBM», 4 estaciones de trabajo «IBM», 4 impresoras
matrices, estabilizador de tensión «Boar», 2 SAI mar-
ca «Salicru».

253. Una carretilla elevadora diesel «Linde»,
modelo H-15D.

254. Una carretilla elevadora «Fenwick», mode-
lo JEC-155/84.

255. Una carretilla elevadora «PEG», modelo
F1050-ES.

256. Un transpañet manual «Mic», modelo TM.
257. Un vehículo turismo «Volswagen», modelo

GB, matrícula B-5259-KT.
258. Un camión «Nissan», modelo Trade

2.8/chasis Ke/2CH B-6624-NG.
259. Un turismo «Renault», modelo R4, matrí-

cula M-4285-EY.
260. Instalación eléctrica.

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de
15.135.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en el polí-
gono «Can Prat», sin número, de Mollet del Vallés,
siendo su depositario don Antonio Martín La Rosa,
con domicilio en calle Trafalgar, 4, 6.o, A, de Bar-
celona.

Primera subasta: 16 de septiembre de 1998, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 7.567.500 pesetas. Postura mínima:
10.090.000 pesetas.

Segunda subasta: 14 de octubre de 1998, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte:
7.567.500 pesetas. Postura mínima: 7.567.500 pe-
setas.

Tercera subasta: 17 de noviembre de 1998, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte:
7.567.500 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados
los bienes. Si hubiera postor que ofrezca suma supe-
rior se aprobará el remate. De resultar desierta la
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándosele a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo.

Las segundas o terceras subastas sólo se cele-
brarán de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi-
tado la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo
de depósito, en la cuenta corriente número
0913000064382894, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 5734, sito en plaza Cataluña, 5, de Barcelona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado, res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta corriente número 0913000064382894, del
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los

datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego que: a) Se aceptan las condiciones
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede
reservada la cantidad consignada, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a
su favor. Del resultado de la subasta se le dará
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque-
rirá para que, en el plazo de tres días, acepte la
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra-
rio, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de su adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré-
ditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree-
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

En el supuesto de tener que suspenderse alguna
de las subastas señaladas por causas de fuerza mayor
(como puede ser el desalojo urgente de las depen-
dencias judiciales por amenaza de bomba), la misma
se celebrará al día siguiente, a la misma hora, y
así sucesivamente.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 1998.—El
Secretario judicial.—30.886.$

GRANADA

Edicto

Don Manuel Cortés Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de lo Social número 5 de Granada y pro-
vincia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 1.203/1996, ejecución número 100/97, ins-
tados por don Estanislao Montero Carmona, contra
don Jorge Campoy García, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, los bienes embargados en dicho pro-
cedimiento, en la forma prevenida por los artícu-
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, con las modificaciones que establece el artí-
culo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral, por
término de veinte días y precio de su tasación, y
al efecto se publica para conocimiento de los posi-
bles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la primera
subasta el día 11 de septiembre de 1998; para la
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri-
mera, el día 9 de octubre de 1998, y para la tercera,
caso de quedar desierta la segunda, el día 6 de
noviembre de 1998; todas ellas a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera
de las subastas, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán acreditar previamente haber
depositado una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que pretendan licitar,
y ello exclusivamente mediante cheque librado
por entidad de crédito o resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta de consignaciones de este

Juzgado de lo Social número 5 de Granada y
con número 01-445419-4, c lave número
1736/0000/64/1203/96, del Banco Bilbao Vizcaya,
agencia de la plaza del Carmen, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo el ejecutante tomar
parte en la subasta y mejorar las posturas que se
hicieren sin necesidad de consignar dicho depósito.

Tercero.—La primera subasta se celebrará de
acuerdo con el tipo de tasación y, en su caso, jus-
tiprecio, y no se admitirán posturas que no cubran
los dos tercios del precio del avalúo.

Cuarto.—En el caso de que en la primera subasta
no haya postura que cubra el tipo de licitación indi-
cado, y siempre que los ejecutantes no pidan la
adjudicación de los bienes por los dos tercios de
su avalúo, se celebrará la segunda subasta en la
fecha señalada, con rebaja del 25 por 100 de la
tasación, no admitiéndose posturas que no cubran
los dos tercios del tipo de esta segunda subasta.

Quinto.—No conviniendo a los ejecutantes la adju-
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo
de la segunda subasta, se celebrará la tercera en
la fecha indicada, no admitiéndose posturas que
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que
han sido justipreciados los bienes. De resultar desier-
ta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, o en
su defecto, los responsables solidarios o subsidiarios,
el derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común
de diez días. De no hacerse uso de este derecho,
se alzará el embargo [artículo 262 b) de la Ley
de Procedimiento Laboral].

Sexto.—Desde el anunio de la subasta hasta la
celebración, podrán hacerse posturas en pliego
cerrado en este Juzgado, cuyo pliego será abierto
en el acto del remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto. Junto a la postura por escrito, en
pliego cerrado, deberá remitirse para tomar parte,
resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
signación en el establecimiento destinado al efecto,
haciendo constar los datos identificativos del remi-
tente, entendiéndose salvo que se indique lo con-
trario en el pliego que: a) Se aceptan las con-
diciones de la subasta. b) Se acepta si su postura
no fuera la mejor el que quede reservada la cantidad
consignada a efectos de que, si el primer adjudi-
catario no cumpliese la obligación de pago del resto,
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser
el mejor postor, se le requerirá para que, en el plazo
de tres días, acepte la adjudicación, bajo aperci-
bimiento, en caso contrario, de pérdida de la can-
tidad consignada. Si la adquisición en subasta se
realiza en favor de parte de los ejecutantes y el
precio de adjudicación no es suficiente para cubrir
todos los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán
hasta la concurrencia de la suma que, sobre el precio
de adjudicación, debería serles atribuida en el repar-
to proporcional. De ser inferior al precio, deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico.

Séptimo.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 264
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Octavo.—Si el adjudicatario no paga el precio ofre-
cido podrá, a instancia del acreedor, aprobarse el
remate a favor de los licitadores que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas, perdiendo aquél
el depósito efectuado.

Noveno.—Que no habiéndose presentado los títu-
los de propiedad han sido suplidos por certifica-
ciones registrales que constan en autos, y que se
encuentran en Secretaría donde podrán ser exami-
nadas, previniendo a los posibles licitadores que
deberán conformarse con ellas y no tendrán derecho
a exigir ningunas otras y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.
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Décimo.—Que el precio del remate deberá con-
signarse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Undécimo.—Que sobre los bienes embargados se
ha practicado anotación preventiva de embargo en
el Registro de la Propiedad número 2 de los de
Granada, letra B.

Del examen de la certificación de cargas obrante
en autos resulta que el justiprecio para la subasta
es de 4.712.751 pesetas, para la finca registral núme-
ro 10.852 y 2.000.000 de pesetas para la registral
número 10.678.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 10.852. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de los de Gra-
nada, libro 104, tomo 600, folio 83. Urbana número
144, piso 2.o, letra A, en construcción, situado en
la planta 2.a de viviendas, tercera a contar desde
la rasante de la calle, con entrada por el portal
o bloque C del edificio en Granada, avenida de
Andalucía, número 103.

Finca registral número 10.678. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de los de Gra-
nada, libro 1.025, tomo 98, folio 133. Urbana núme-
ro 77. Cochera o plaza de garaje en construcción
de las denominadas medianas, situada en la planta
segunda de sótanos, la menos profunda del edificio
en Granada, avenida de Andalucía, número 103.
Destinada a estacionamiento de vehículo automóvil
que se encuentra sin cerrar ni tabicar y señalizada
en el suelo.

Y para que sirva de notificación al público en
general, a las partes de este procedimiento en par-
ticular y a los acreedores anteriores que pudieran
resultar perjudicados, por el carácter de crédito per-
seguido en este procedimiento, una vez publicado
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada»
y «Boletín Oficial del Estado».

Expido el presente en Granada a 27 de mayo
de 1998.—El Secretario, Manuel Cortés Rodrí-
guez.—30.887.

MADRID

Edicto

Don José Gayo Ydoate, Secretario del Juzgado de
lo Social número 30 de los de Madrid y su pro-
vincia,

Hago saber: Que en los autos número 242/1997,
ejecución 177/1997, seguidos ante este Juzgado de
lo Social a instancia de doña Ángela Larrea García,
contra «Esyfor, Sociedad Limitada», sobre despido,
se ha ordenado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien cuya relación y tasación judi-
cial es la siguiente:

Bien que se subasta

Finca número 71.184. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 16 de Madrid al folio 192
del tomo 926, propiedad de «Esyfor, Sociedad Limi-
tada». Urbana número 11. Local número 7, en la
3.a planta alta del edificio en Madrid, calle San
Dalmacio, número 3. Mide 321 metros 23 decí-
metros cuadrados, con inclusión de elementos
comunes. Es totalmente diáfano. Linda: Frente,
mirando desde la fachada principal o norte del edi-
ficio, terraza de la nave número 3; derecha, local
número 8 y pasillo; izquierda, propiedad de la Comi-
sión del Área Metropolitana, hoy otro propietario,
cuarto de aseo y pasillo, y fondo, pasillo por donde
tiene su acceso. Cuota: 3,313 por 100.

Valor de tasación: 38.000.000 de pesetas.
Cargas: 26.700.000 pesetas.
Justiprecio: 11.300.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 28 de julio de
1998; en segunda subasta, en su caso, el día 22

de septiembre de 1998, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 20 de octubre de 1998, señalándose
como hora para todas ellas las diez treinta, y se
celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar
previamente en Secretaría o en un establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio a
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación antes señalado. Los pliegos se con-
servarán cerrados por el señor Secretario y serán
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, adjudicándose el bien al mejor postor, por
la primera y segunda subastas.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá como tipo
el valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su caso, el
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, si fuera nece-
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se
hubiere justipreciado el bien. Si hubiese postor que
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días; de no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a terceros.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo si se tratara de bien mueble y
tres días si se tratara de bien mueble.

Décima.—La subasta será presidida por el señor
Secretario.

El bien embargado está sometido a anotación pre-
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad
si se tratara de bien inmueble.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en cumplimiento de lo establecido
en la legislación procesal vigente, se expide el pre-
sente en Madrid a 1 de junio de 1998.—El Secretario,
José Gayo Ydoate.—30.632.$

MURCIA

Edicto

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número 1 de Murcia y su
provincia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue proceso número 233/1986, de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia número 201/1987,
formulado por el Fondo de Garantía Salarial, contra
la empresa «Redes Eléctricas, Sociedad Anónima».

A dicha empresa, le ha sido embargado el bien
de su propiedad, valorado en la cantidad siguiente:

Rústica. Trozo de terreno secano en blanco, situa-
do en la Diputación de La Magdalena, del término
municipal de Cartagena. Terreno que hoy es un
cercado industrial para almacenamiento de postes
y elementos de montaje. Tiene una cabida de
17 áreas 72 centiáreas, es decir, 1.772 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Cartagena, al folio 212, libro 488,
sección 3.a, inscripción primera, finca registral
número 41.233.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.494.138
pesetas.

El expresado bien se saca a pública subasta,
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera
licitación, el día 17 de septiembre de 1998, a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado.

Si esta primera licitación quedara desierta por
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso
del derecho de adjudicación de el bien que le con-
cede la Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del 25 por 100 del valor pericial del
bien, el día 16 de octubre de 1998 y a igual hora.

Y si esta segunda licitación también quedase
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera
y última licitación el día 19 de noviembre de 1998,
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can-
tidad en que se hubiere justipreciado el bien. Si
hubiese postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo,
dándose a tal fin el plazo común de diez días, de
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo.
Todo ello de conformidad con el artículo 262 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Los licitadores para poder tomar parte en la subas-
ta, deberán de consignar en la caja del estableci-
miento destinado al efecto, el 20 por 100, por lo
menos, del valor pericial del bien, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma, exceptuándose de
esa obligación a la parte ejecutante; las posturas
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, desde
el anuncio hasta la celebración de la subasta; los
pliegos serán abiertos en el acto de remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
los que se realicen en dicho acto, en este caso,
junto al pliego, se depositará en la Mesa del Juzgado,
el resguardo de haberse hecho el ingreso del 20
por 100, por lo menos, en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requisito no será admitido.
Igualmente las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitase esta facultad de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado que
celebre la subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello previa simulta-
neidad del pago del resto del precio del remate.
Esta facultad sólo podrá ejercitarla la parte actora.

Que los autos y los títulos de propiedad del bien
(suplidos por certificación registral), están de mani-
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niéndose además que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; después del remate no se admitirá
al rematante, ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos, según dispone el artículo
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora
señalados, exceptuando los sábados.


